
REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o , 6 1 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura. 1 5 HAY 2015
VISTOS: La Resolución Directoral Regional N° 1116-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-

DRTyC-DR de fecha 31 de diciembre de 2014, Infonne N° 151-2015/GRP-440010-440015-44015.03 de
fecha 30 de enero de 2015, Informe N° 301-20 151GRP440010-440015 de fecha 16 de abn7del 2015,
Infonne N° 484-20 15-GRP-440010-440011de fecha 29 de abril del 2015 Y demás actuados en sesenta
y un (61) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 1116-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTyC-DR de fecha 31 de diciembre de 2014, seApertura Procedimiento AdministraUvo Sancionador a
la señora MARIA AMÉRICA MEZA HUACCHILLO por incurrir en el incumplimiento al CODIGO C.4 b)
por fahar a la obligación contenida en el numeral 45. 1.1 del inciso 45.1 del articulo 45D del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modificatorias, coaesponoeate a Rrealizarservicio de transporte de
personas en sus vehículos: incumplimiento califICadocorno Grave, con consecuencia de suspensión
de la autorización por novenfll (90) días para prestar el servicío de transporte tetrestre y con
medida preventiva de la suspensión precautoria de la autorización para prestar servido de transporte
de mercancías, respecto al Acta de Control N° 001464-2014 de fecha 13 de octubre de 2014, mediante
la cual se intervino la unidad vehicular de placa de rodaje P2S722 en la ruta Montero - Piura.

Que, en confonnidad a lo señalado en el numeral 120.2del AIt 120° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de
Controlo Resoludón de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N"

l' '\j!. '~vVl 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notificadones. No obstante, a
J;d''''''''''i'oa partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco dias hábiles para la presentación de los::::.I:.~111. descargos axrespondeates, tal como lo detennina el AIt 1220 de la Ley 21444 MLeydel Procedimiento~,...;¡ Administrativo General: concordante con /o señalado en el ine. 3 del Art. 235° de la Ley 21444 1ey del
~R~" Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega de la Resolución

- Directoral Regional N° 1116-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 31 de
diciembre de 2014, el mismo que ha sido recepcionado el día 08 de enero de 2015 por la persona de
Leydi YoveliAlberca Meza identificada con DNI N° 41643914 quien señaló ser la hija de la administrada
notificada, conforme el cargo de recepción que obra a folios treinta y cuatro (34).

Que, mediante escrito de registro N° 00452 de fecha 16 de enero de 2015 la señora MARIA
AMÉRICA MEZA HUACCHILLO, presenta su descargo alegando que "la responsabl7idad de tal
incumplimiento es el conductor el señor ISMAELALFONSO GUERRERO ABAD, irresponsabl7idadque
luego de la recepción de la Resolución, ha motivado su despido inmediato, por lo que pide se le
sancione. dejando en daro no respaldar ni apoyar este tipo de conductas realizadas por una tercera
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persona a espaldas de la administrada. El actuar de los malos e itresponsables conductores, quienes
con su actuación faltan a sus obligaciones, yen el transporte de mercancías cometen actos IlfCllos, los
mismos que son desconocidos por sus propietarios: por lo que reñere la administrada no tener
responsabilidad más aún cuando el conductor le ha manifestado que no llevaba personas en el

I~ ::=::::::;:0;::::::;::'. se decJa¡e no haber responsabiHdad por parte la administrada, sin
~J desrArgoO:::;; ;:ua;:/;!S;::;::::s::a::::Z:W~n~;:;~

su descargo, es preciso mencionar que el incumplimiento detectado en la acción de ñscalización, se
encuentra dirigido al transportista mas no al conductor del vehiculo al momento de la intervención, por
ser una de las condiciones de acceso y permanencia para la emisión de su autorización que se le
otorgó en su oportunidad a la administrada, esto es, para la prestación del servicio de transporte de

Que, si bien la declaración presentada mediante su descargo hacen presumir que responden a
la verdad de los hechos que ella añrma, conforme lo establece el Principio de presunción de veracidad
regulado en el numeral 1.1 del artículo IV del Titulo Preúminar de la Ley 21444 °Leydel Procedimiento
Administrativo General: también es cierto que el Acta Impuesta es un medio de prueba que sustenta el
incumplimiento conforme lo estipula el numeral 94.1 del artículo 910 del Decreto Supremo N° 011-
200fJ.MTG, la misma que ha sido acompañada con dos (02) copias de tomas fotográñca, a fojas diez
(10) y once (1/), donde se aprecia a personas dentro como fuera del vehlculo, por lo que ante dichos
documentos probatorios que respaldan el incumplimiento detectado por el personal ñscalizador de esta
EntIdad en la acción de ñscalizaclón, correspondería a la administrada aportar los elementos
probatorios, que demuestren que ha corregIdo, subsanado o que no ha incurndo en el incumplimiento
Imputado, es decir, para el último supuesto le corresponde, enervar el valor probatorio de los indicados
documentos conforme lo eSbpula el el numeral 121.2 del artículo 1210 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, el que se demuestre fehacientemente que no estaba realizando el servicio de transporte de
personas en sus vehículos los cuales se encuentran habilitados para la prestsaon del servicio de

'RA~ransporte de mercancías.
O¡:!('L h '0\

"E ~~';~ ¡ Por lo que, de lo antes manifestado, al no exisUrmedio de prueba en contrario que permita
,! ~

.(\\,desvirtuar el incumplimiento evidenciado en el Acta de Control N° 001464-2014 de fecha 13de octubre
de 2014, la cual es un medio de prueba que sustentó el tncumpümento al CODIGO CA b) numeral
451.1 del inciso 451 del artículo 45° del Decreto Supremo N° O 11-2009-MTG,por la cual se procedió
a la apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la Resolución Directoral Regional
N° 11161-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 31 de diciembre de 2014 Y

mercancías.
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estando a lo estipulado en 61 numeral 123.3 del Att 123° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC el
mismo que señala que "Conduido el período prooetono, la auton'dad competente expedirá resolución,
en la que se determinará, de manera moUvada, las conductas que se consideran consUtuh'vas de
infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la
norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente archivamiento',
actuando de conformidad con el PrincipIo de Legalidad esUpulado en el numeral t.1del artículo IV del
Título Preliminar de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General: resulta
procedente aplicar la sanción establecida para el incumplimiento al CODIGO C.4 b) numera/45.1.1 del
inciso 45. 1del attículo 45° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace neceseno que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el M 1250 del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro
y FI'scalización y Oñcina de Asesoría Legal,'

En uso de las atn'buClones confen'das en la Resolución Ejecutiva RegIonal N° 014-
2015/GOB/ERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
Duodécima Disposición Transiton'a de la Ley N° 27867 modiñcada por la Ley N° 27902,'

SE RESUELVE.'

. ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a doña MARIA AMÉRICA MEZA HUACCHILLO, con la
Suspensión de la autonzación por noventa (90) dias para prestar el servicio de transporte
terrestre por el incumplimiento al CÓDIGO C.4 b) numeral 45. 1.1 del inciso 45. 1 del artículo 45°
del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modiñcatorías, por • realizar servicio de transporte de
personas en sus vehículos: incumplimiento caliñcado como Grave, conforme a la parte consideraUva
de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente senoon conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al ServiCIo Público de Transporte, de acuerdo con el Att o 106. 1°
del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC, modiñcado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC

ARTIcULO TERCERO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a doñó MARIA AMÉRICA
MEZA HUACCHILLO en su domicilIO SIto en Caserfo Chonta - Montero - Ayabaca, o en su domicilio
ñscal sito en Mza. G Lt. 28 UPIS P Libre Villa Jardín (frente a Colegio Manuel Seoane) - Piura, por
información obtenida de SUNAT. En conformidad a lo estableCIdo en el Art. 120° del Decreto Supremo
N° 017-2009-MTC
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ARTIcULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección

de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización de esta Dirección Regionalpara los ñnes correspondientes,

ARTIcULO QlI!NTO,' DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

GOBIERNO REGI ~lAL PIURA
OUtCtl0n ?~~mn3i ~e a S~"t_, ',' '-''TIt:''t[1C!r;r.li$ ~''..:'f~~

------Msc, Ing, J.4IME \'SAAL, , 'EDR4 DIE~
Director Regional

http://www.drtcp.gob.pe.

